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Ave. Enrique Wallon No. 417-1, Col. Bosques de Chapultepec, México D.F. 11580, Tel (55) 5545-1786 / 87 

 

México D.F. a 6 de noviembre de 2006 
 
Asunto: Prórroga a las modificaciones de las 
reglas 2.4.5 y 2.4.13. 

 
 
Se comunica que la Administración Central de Operación Aduanera, mediante  oficio número 326-
SAT-I-67682 de fecha 06 de noviembre del presente, solcitó formalmente que se incluya en la 
próxima Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2006, dos artículos para prorrogar la entrada en vigor de las modificaciones 
efectuadas mediante publicación del día de hoy a las reglas 2.4.5 y 2.4.13, las cuales inicuamente 
contemplaban su entrada en vigor el día de mañana, y que establecen: 
 

2.4.5. .... 
 
Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, las asociaciones o cámaras gremiales constituidas 
de conformidad con las leyes mexicanas, podrán solicitar a la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, en el que manifiesten que proporcionan el 
servicio de transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva. 
 
2.4.13. ... 
Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, las asociaciones o cámaras gremiales constituidas 
de conformidad con las leyes mexicanas, podrán solicitar a la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información su conexión al SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, en el que manifiesten que proporcionan el 
servicio de transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva. 
 

Sin embargo, a través del oficio que se anexa al presente para su conocimiento, la autoridad solicita 
se incluya en la próxima modificación, que lo dispuesto en dichas reglas entrará en vigor el 2 de 
diciembre de 2006, y el 31 de marzo de 2007, respectivamente.  
 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx
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